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AUTO INTERLOCUTORIO 

Mediante el presente proceso, la accionante pretende, se declare que por cumplir los 

requisitos exigidos por la convención colectiva del extinto ISS (artículo 98), esto es 20 

años de servicio y 50 años de edad, le asiste derecho a la pensión de jubilación, a 

partir del 1° de enero de 2015, fecha del retiro del servicio; como consecuencia se 

condene a la UGPP a reconocerle la citada prestación junto con la indexación de las 

mesadas causadas.  

En atención a lo anterior y en virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista 

la oficiosidad probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las 

pruebas que considere absolutamente necesarias, según las voces del Art. 54 del 

CPTSS en concordancia con el Art. 41 de la Ley 712 de 2001, que modificó al Art. 83 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se dispone esta colegiatura  

para mejor proveer, decretar la prueba consistente en que la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP aporte copia de la 

constancia o acta de notificación de la Resolución No.RDP 018350 del 11 mayo de 

2015, (folio 15 a 18 de archivo digital 01ExpedienteDigitalizado), mediante la cual le 

negó a la actora la pensión pretendida en este proceso, indicando si la accionante 

formuló recursos contra tal acto administrativo, y en caso positivo aporte el escrito de 

los recursos y la decisión que se haya proferido respecto de los mismos. 
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En igual sentido se requiere a la demandante, con el propósito de proferir el fallo de 

segunda instancia tan pronto sea aportada tal documentación.  

La respuesta al presente requerimiento deberá dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un término no mayor a cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto.  

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Laboral,  

DECIDE: 

 
DECRÉTESE prueba de manera oficiosa, para ser tenida en su valor legal al momento 

de proferir el fallo de segunda instancia, consistente en Oficiar a la UGPP para que 

aporte copia de la constancia o acta de notificación de la Resolución No.RDP 018350 

del 11 mayo de 2015, (folio 15 a 18 de archivo digital 01ExpedienteDigitalizado), 

mediante la cual le negó a la demandante MARÍA JANETH CASTAÑO VASCO la 

pensión de jubilación convencional, indicando si la accionante formuló recursos contra 

tal acto administrativo, y en caso positivo aporte el escrito de los recursos y la decisión 

que se haya proferido respecto de los mismos. 

En igual sentido se requiere a la demandante. 

Por secretaria oficiase a la UGPP y a la demandante, para que aporten la prueba 

decretada. 

los documentos requeridos, deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El presente auto se notifica en ESTADOS.  

Se firma por los integrantes de la Sala, los magistrados FRANCISCO ARANGO 

TORRES, JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ y HUGO ALEXANDER 

BEDOYA DÍAZ, este último con quien se recompone la Sala, por impedimento 

aceptado al magistrado JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ.  

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 030 del 28 DE ABRIL DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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